
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la rama 

judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2019 00865 00 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BLANCO ALFONSO 

DEMANDADO: KELLY ANDREA ESLAVA MONTES Y OTRO. 

  

 

El Despacho Comisorio número 009 de fecha 2 de marzo de 2021 

diligenciado por el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento, a efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P. 

 

Sin embargo, se pone de presente que el proceso terminó por pago total 

de la obligación con auto de fecha 2 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
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Juez
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